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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01498/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El veinticinco (25) de junio de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre --------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO)  
AYUNTAMIENTO DE MALINALCO, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00013/MALINAL/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
Solicito el padrón completo de empresas por personalidad física o moral registradas 
en este Ayuntamiento desde el 2005 al 2013 con los siguientes datos: Nombre 
completo de la empresa (persona física o moral). Cuál es el giro comercial de cada 
una de ellas o actividad preponderante. Domicilio registrado del negocio. Teléfonos 
de contacto. Año de registro en el ayuntamiento. Relación de empresas persona física 
o moral que haya tenido un contrato o alguna venta sin contrato con el gobierno 
municipal en cualquier rubro y montos adjudicados. Relación de organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones civiles, instituciones o fundaciones sin fines de lucro 
que operen en este municipio. Número de habitantes de este municipio dividido en 
mujeres, hombres y niños. Número de personas que trabajan y estudian. (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El once (11) de julio del mismo año, el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
anexo padron SE ANEXA PADRON (Sic) 

 

 Documento adjunto: 
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3. Inconforme con la respuesta, el doce (12) de julio dos mil trece, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 

 
Acto Impugnado:   FOLIO No. 00013/MALINAL/IP/2013 (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: En atención a la respuesta enviada 

por este medio, la cual me ha resultado incompleta, confusa e incomprensible, debo 
interponer el recurso de revisión con la finalidad de conocer las causas o motivos del 
porque no se me entrego la información de acuerdo a mi solicitud, en virtud de que 
fue específica cada una de las preguntas, así mismo, le informo que la respuesta que 
me proporcionó el sujeto obligado carece totalmente de orden y falta de información, 
ya que si bien es cierto contempla los datos que solicite como; (nombre, giro 
comercial, domicilio, teléfonos, año de registro). Sin embargo, esta no contempla las 
empresas que supongo yo cuenta el municipio con un registro desde el 2005 hasta el 
2013 y fechas de registro, así mismo le informo que no me fue entregada la 
información faltante la cual consiste en: - Relación de empresas persona física o 
moral que haya tenido un contrato o alguna venta sin contrato con el gobierno 
municipal en cualquier rubro y montos adjudicados. - Relación de organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones civiles, instituciones o fundaciones sin fines de lucro 
que operen en este municipio. - Número de habitantes de este municipio dividido en 
mujeres, hombre y niños. - Número de personas que trabajan y estudian. Lo anterior 
lo solicito con fundamente en el artículo 71 fracción I, II, III, IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
para su amable atención. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 01498/INFOEM/IP/RR/2013 
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mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El veintitrés (23) de julio de dos mil trece, el SUJETO OBLIGADO 

presentó informe de justificación en los siguientes términos: 
 

SE PROPORCIONO EL CATALOGO QUE HACE EN LOS ARCHIVOS DEL 
AYUNTAMIENTO YA QUE INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA DE 2005 A 2008 NO 
PUDO SER ENCONTRADA EN LOS ARCHIVO MUNICIPAL POR LO QUE SE 
ANEXA ACTA DE NO EXISTENCIA DE INFORMACIÓN, ASÍ MISMO LE COMENTO 
QUE EL CATALOGO DE LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y LA ACTUAL ESTA 
SIENDO ACTUALIZADA CONFORME A SU SOLICITUD. CONFORME A LA OTRA 
SOLICITUD QUE PRESENTO SE LE RECOMIENDA LA SOLICITE AL INEGI YA 
QUE EL AYUNTAMIENTO NO CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. (Sic) 

 

 Documento adjunto: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
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revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele con 

la respuesta del SUJETO OBLIGADO al considerar que es incompleta. De este 
modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en 
el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó cinco 

rubros de información: 
 

1. Padrón de las empresas con personalidad física o moral que se tienen 
registradas en el Ayuntamiento de 2005 a 2013. 

2. Relación de empresas que hayan tenido alguna relación contractual con el 
Ayuntamiento sin contrato. 

3. Relación de organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles, 
instituciones o fundaciones sin fines de lucro que operen en el Municipio. 

4. Número de habitantes del Municipio dividido en mujeres, hombres y niños. 
5. Número de personas que trabajan y estudian. 

 
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un padrón de 

proveedores que hace referencia al nombre, giro, domicilio y en algunos casos 
teléfono y año de registro. 
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En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y los 

motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone como agravio que la 
respuesta es incompleta debido a que se entregó información que carece de orden 
y no contempla la totalidad de lo solicitado. 

 
De acuerdo a lo señalado anteriormente, la litis a resolver en este 

recurso se circunscribe a determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es 
suficiente para satisfacer la solicitud del particular. 

 
  CUARTO. A efecto de dilucidar la controversia planteada, es 
necesario confrontar la solicitud de información con la documentación que se 
entregó en respuesta. 
 
  Tal y como se señaló en el considerando anterior, la solicitud 
se compone de cinco conceptos: 
 

1. Padrón de las empresas con personalidad física o moral que se tienen 
registradas en el Ayuntamiento de 2005 a 2013. 

2. Relación de empresas que hayan tenido alguna relación contractual con el 
Ayuntamiento sin contrato. 

3. Relación de organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles, 
instituciones o fundaciones sin fines de lucro que operen en el Municipio. 

4. Número de habitantes del Municipio dividido en mujeres, hombres y niños. 
5. Número de personas que trabajan y estudian. 

 
   De la documentación agregada a la respuesta, se tiene que el 
SUJETO OBLIGADO hace entrega de un padrón de proveedores que contiene el 
nombre, el giro, domicilio y en algunos casos el teléfono y el año de registro. Con 
dicha documentación, en apariencia se tendría por cubierto el primer punto de la 
solicitud, sin embargo, al interponer su recurso, el RECURRENTE menciona que 
la información es incompleta, lo cual trajo como consecuencia que al rendir 
informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO incorporó la declaratoria de 
inexistencia respecto al padrón de proveedores generado de 2005 a 2008, de tal 
manera que con ello, se deduce que el padrón que entregó es el que tiene 
actualizado y ha venido utilizando. 
 
  De tal manera que la respuesta producida de inicio, complementada 
con el informe de justificación, se convalida por este Pleno puesto que se hizo 
entrega de la documentación solicitada por el RECURRENTE en el primer punto 
de la solicitud, lo cual se llevó a cabo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 41 
de la Ley de la materia. 
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  Respecto a los puntos dos y tres de la solicitud, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en hacer pronunciamiento alguno, lo cual se traduce en 
motivo suficiente para tener por incompleta la respuesta y, por ende, se actualiza 
la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. En consecuencia, es dable 
ordenar al SUJETO OBLIGADO que en términos del procedimiento establecido 
en la Ley de Transparencia Estatal, de atención a la solicitud y haga entrega de la 
documentación correspondiente, atendiendo a que por la naturaleza de la 
información, ésta debe encontrarse en sus archivos. 
 
  Ahora, en cuanto a los últimos dos puntos de la solicitud, que refieren 
información estadística respecto a la población del SUJETO OBLIGADO, es de 
considerar que en la respuesta no se hizo pronunciamiento alguno, sin embargo, 
en el informe de justificación se refirió al INEGI (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía) como la autoridad que podía proporcionar la información relacionada 
con la población en cuanto al número de habitantes divido entre hombres, mujeres 
y niños, número de personas que trabajan y estudian. 
 
  Lo cual, desde la perspectiva de este Pleno es correcto, aún y 
cuando no se contesto en el momento oportuno que debió ser desde la respuesta. 
Para afirmar lo anterior, es de considerar lo dispuesto por la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, que en lo conducente dispone: 
 

ARTÍCULO 52.- El Instituto es, conforme a lo dispuesto en el apartado B del artículo 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un organismo público 
con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, así como de realizar las Actividades a que se refiere el artículo 59 de esta 
Ley. 
 
ARTÍCULO 59.- El Instituto tendrá las siguientes facultades exclusivas:  
I. Realizar los censos nacionales;  
II. Integrar el sistema de cuentas nacionales, y  
III. Elaborar los índices nacionales de precios siguientes:  
a. Índice Nacional de Precios al Consumidor, e  
b. Índice Nacional de Precios Productor.  
Las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales no podrán ser empleadas 
en el nombre ni en la propaganda de registros, encuestas o enumeraciones distintas 
a las que practique el Instituto.  
Cualquier contravención a lo dispuesto en este párrafo se sancionará en términos de 
lo dispuesto en el Título Cuarto de esta Ley.  
El Instituto podrá producir cualquier otra Información de Interés Nacional cuando así 
lo determine la Junta de Gobierno, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la 
que cuente, conforme a lo señalado en el último párrafo del artículo 83 de esta Ley. 
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   De lo anterior se desprende que es precisamente el INEGI la 
autoridad con facultad exclusiva de realizar los censos nacionales, entre lo que se 
encontraría llevar a cabo el censo poblacional del Municipio de Malinalco. Empero 
ello no excluiría la posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO pudiera contar con 
la información relativa, sin embargo, del marco normativo aplicable a la autoridad 
municipal no se deriva que tenga la facultad de administrar este tipo de 
información. De tal manera que la indicación realizada por el SUJETO OBLIGADO 
referente a que se debe consultar al INEGI se convalida en esta resolución. 

 
QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 

información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71, 
en atención a que es incompleta en relación a la solicitud, por lo que a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00013/MALINAL/IP/2013 Y HAGA ENTREGA DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE LA INFORMACIÓN. 
 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 
 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundado el motivo 
de inconformidad hecho valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE MODIFICA 
LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los 
considerandos cuarto y quinto de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00013/MALINAL/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX de la documentación que sustente su respuesta respecto a: 
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 RELACIÓN DE EMPRESAS QUE HAYAN REALIZADO ALGUNA 
VENTA CON EL AYUNTAMIENTO SIN CONTRATO. 

 RELACIÓN DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 
ASOCIACIONES CIVILES, INSTITUCIONES O FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO QUE OPEREN EN EL MUNICIPIO. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
 
 
 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; 
EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 
PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 
 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


